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As, Juárez N" 976. 

Col. Centro C.P. 44100 
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NUMERO  

ORDEN DE COMPRA 

(332087) ESCUELA PREPARATORIA REGIONAL DE TECCLOTLAN 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

2017 

inA 	MES 	ANO 
FECHA E ELABORACIÓN 

10 11 07 

NO PROYECTO, 

NO FONO!). 
234705 

1.1.1.1 

CARGO PRESUPUESTAL 

ICARDO LARA GARCiA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 	 SOLICITANTE 

OTRO. MARfiN eILLALOVIOS MAGAÑA MIRO, MAR I IN VILLALOODS MAGAÑA 

OBSERVACIONES 

PROVEEDOR-
lOS.terminos y contlicion 5 
,pee Hiele,. en el 	olIr  
.unle Orden ce Compre 

L'-i------------------ ----211-C.----- 	-----'' 	 '-'...--- 
LABORO 	 AUTORIZO AUTORIZO 	 X.. Bu. 

Guedalajora, Jalisco, México. 332313 MODULO SOYATLAN DEL ORO (TECOLOTLAN) 

Tela:oso (33)3134-2222 CODIGOOL URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 
R.E.C. UGU 250907-MH5 013491020135 C. MUxico No. 6. Col. Centro, S'ayudan, Jalisco, C.P. 48180 

DOMICILIO 

_ JORGE DANIEL FIGUEROA GARIBAY 

PROVEEDOR 

-Sta G2., 
DOMICILIO DEL PROVEEDOR 	. RiC FAX yjo CORREO ELECTRONIO0 TELEFONO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
UNIDAD 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 i  CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

MARCADOR PINTARRON MAGISTRAL 

DESENGRAPADOR DELTA El 900 

CINTA ADHESIVA TUH 200 24 X 65 

MARCATEXCO SHARPIER NARANJA 

CLIP BACO CUADRITO N° 1 

MEMO TIPJANEL NEON 3X3 

TIJERAS PARA OFICINAS PETRUM 23185 

FOLDER ECONOFILE CARTA 100 PIEZAS 

SCRIBE HOJAS OFICIO ECOLOGICO 500 PZAS 

CINTA TRANSPARENTE TRUPER 150 MIS. 

15.00 

2.00 

4.00 

6.00 

3.00 

2.00 

1.00 

2.00 

8.00 

1.00 

73.28 

8.28 

17.16 

9.91 

16.29 

37.93 

32.76 

103.45 

73,28 

30.95 

1,099.20 

16.56 

68.64 

59.46 

48.87 

75.86 

32.76 

206.90 

586.24 

30.95 

Don Mil 	Qui Bien:os, CJCr:enUa 	y Uno 	- a 	s 	4 	U 1-IR. 

IMPORTE CON 'LETRA 

i 

SUB-TOTAL 

. 	TOTAL 

2,225.44 

356.00 

2581.44 

r 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENCREGA DE BIENES 

TIEMPO DE ENTREGA:! INMEDIATO 	 I LUGAR DE ENTREGA C. México No, 6. Col. Centro, Soyallán, Jalisco, C.P. ' 	FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	E PAGO I 

481112 a) ANTICIPO 	o 
PAGO EN PARCIALIDADES Lij No. DE PARCIALIDADES: I 0 	i PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	0 9„ 6) CUMPLIMIENTO EU 

3 



Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 

así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 

Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 

Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 

como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 

Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 

Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 

como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 

Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 

4 - Se testa una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 

como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 

Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 

5. Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 
Artículo 3o. punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, 
fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada, 


